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CO NVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ 
IGNACIO CHAPELA CASTAJIlARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL COLEGIO DE POSTGRADUADOS CAMPUS PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL COLEGIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JUAN ALBERTO 
PAREDES SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL CENTROGEO", a través de su Director General: 

1.1 . Que es una Entidad de la Admin istración Pública Federa l, conforme a lo dispuesto en los 
artícu los 3° fracción 11 y 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, constituida co mo Asociación Civil, de confOl'midad co n la Escritura Públi ca Número 
53,441 de fecha 25 de febrero de 1980, pasada ante la fe del Licenciado Alfonso Román, Notario 
Públi co Núm ero 134 de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, inscrita en el Registro 
Públi co de Personas Morales Civiles de la Ciudad de Méx ico, antes Distrito Federal, en el Fo lio 
Rea l Número19 58, el dla 24 de juni o de 1980, y que por acuerdo del Ejecutivo Fedel'al 
publi cado en el Diario Ofi cial de la Fede ración el 22 de agosto de 1979, se autorizó la 
participació n estatal de dicha Asociación, 

1,2, 

1.3 , 

1.4. 

Que en Asamblea General ele Asociados del "Centro de Investigación en Geografía y Geomática 
"I ng. Jorge L. Tamayo", A.c.", celebrada el dla 5 de septiembre de 2017, se aprobó la 
modificación de su denominación, para quedar como actualmente se le denomina: "Centro de 
Investigación en Ciencias de Información Geoespacia l, Asociación Civil" , qu edand o el Acta de 
la Asamblea protocolizada en la Escritul'a Pública Número 147,456, de fecha 18 de octubl'e de 
2017, pasada ante la fe del Notario Públi co Número 129 de la Ciudad de México, antes Distrito 
Federal, Licenciado Ignacio Soto Borja y Anda, 

Que por Acuerdo Publicado en el Di ario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2000, qu edo 
reconocido co mo Centro Público de Investigación, atento a lo establecido en la Ley de Ciencia 
y Tecnologla. 

Que está representado en este acto por el DI', José Ignacio Chapela Castañares, en su ca ráctel' 
de Director General, quien acredita su personali dad y fa cultades con el Testimonio de la 
Escritura Púb lica Número 140,735, de fecha 3 de marzo de 2014, pasada ante la fe del 
Licenciado Ignacio Soto Borja Y And a, Notario Público Número 129 de la Ciudad de México, 
antes Distrito Federal, por lo qu e cuenta con las fa cultades lega les sufi cientes para celebrar 
este instrumento legal, mismas que no le han sido modificadas o revocadas en forma alguna. 
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1.5, Que con base en el artículo 62 de sus Estatutos, tiene por objeto entre otros, realizar actividades 
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en ciencias de la información geoespacial, 
promover y apoyar a institucio nes públicas o privadas qu e tengan por objeto rea lizar estudios 
e investigaciones relacionadas con cualquiera de los campos antes mencionados y oriental' la 

investigació n ci entífica y el desarrollo e innovación tecnológica a la modernización del sector 
productivo y promover y gestionar ante las orga nizaciones públicas, sociales y privadas, la 
trans ferencia del conocimiento, 

1.6, Que su Registro Pede ral de Contribuyentes es CIG800225SM4, 

1.7, Que tiene su domicilio lega l en Calle de Contoy, Número 137, Colonia Lomas de Pad ierna, 
Código Postal 14240, Alca ldía Tlalpan, en la Ciudad de México, 

11. Declara "EL COLEGIO", a través de su Director: 

n,l. Que es un organismo descentralizado de la Administración Públi ca Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autonomía de decisión técnica, operativa y adm inistrativa, de 
co nformidad co n el Decreto de Creación publicado en el Di ario Oficial de la Federación el 17 
de enero de 1979 y reformas publicadas en el mismo instrumento el 22 de novi embre del 

2012, cuyo objeto predominante es rea lizar investigacio nes científicas y tecnológicas en 
materia agroa limentari a, forestal y afines, e impartir edu cación de postgrado y prestar 
servicios y asistencia técni ca en di chas materias, 

n.2. Que está agrupado en el sector coordin ado por la Secretaría de Agricu ltu ra, Ganadería, 
Desa rrollo Rural, Pesca y Alimentación, y qu e tiene su domicilio lega l en el Estado de México, 

sin perju icio de qu e establezca las oficinas qu e esti me convenientes en otras entidades 
federativas, 

n.3. Que ha sido reconocido co mo Centro Públi co de Investigación (CPI), mediante reso lución 
publicada en el Diario Oficial de la Pederación en fecha 8 de agosto de 2001, y co mo tal goza 
de autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa en los términos de la Ley para el 

Pomento de Investigación Científica y Tecnológica, hoy Ley de Ciencia y Tecnología, 

n.4. Que el DI', Juan Alberto Paredes Sánchez, en s u ca rácter de Director del Campus Pueb la, goza 

de fa cultades legales para s uscribir el presente co nvenio, de conformidad co n lo dispuesto por 
el artícu lo 24 fracción I del Estatuto de Gobierno del Colegio de Postgraduados y 62 fracciones 
I y 11 del Reglamento General vigente de esta insti tu ción, así como en el testimonio notarial 
27,712, Volumen 652 pagin a 065, fecha 25 de febrero del 201 6, otorgada ante la fe del Lic, 

Sergio Martínez Pérez, Notario Púb li ca 12 del Estado de México, co n res idencia en la ciudad 

de Texcoco, México, 

n.s. Que cuenta co n Registro Pedera l de Contribuyentes clave CP0590222VE9. 
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11.6. Que para los efe ctos legales y administ .. ativos de este convenio, señala co mo s u domicilio el 
ubicado en km. 36.5 ca .... ete ra México-Texcoco, Montecillo, Texcoco, Estado de México, Código 

Postal 56230. 

111. De "LAS PARTES": 

111.1. Qu e se reconocen mutuamente su per'sonalidad y capacidad legal pa .. a celeb .. a r e l presente 
inst .. umento y manifi estan esta .. confo .. mes con las decla .. aciones qu e anteceden. 

111.2. Que es su voluntad celeb .. ar el presente Conve ni o de Co labo .. ación obligándose 
.. edprocamente en sus términos y somete .. se a lo dispuesto en los dive .. sos ordenami entos 

enca rgados de .. egular los actos juríd icos de esta natu .. a leza. 

Expuesto lo ante .. ior, están co nformes en sujetar su comp .. omiso a los términos y co ndiciones 

inse .. tos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 
El objeto de l presente Conveni o es la colabo .. ación conjunta en interca mbio de info .. mación 
.. e lacionada con los avances en las investigaciones e inn ovaciones de los p .. oyectos CONACYT­

FORDECYT 273647 - Est .. ategia para forta lecer la competi tividad de la cadena agroalimenta .. ia 
microbi ana emergente de los hongos comestibles, fun cionales y medi cinales, en los Estados de 
Puebla, Veracruz y Oaxaca, mediante el desarrollo e implementación de p .. ocesos biotecno lógi cos 

para la producción de se milla mejorada; y CONACYT-FORD ECYT 292474 AD ES UR - Cadenas 
Agroalimentarias, a los que en lo sucesivo se les denominará "LOS PROYECTOS". 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 
Pa .. a el cumplimiento del obj eto de la cláus ula qu e antecede, "LAS PARTES" podrán llevar a cabo 

acciones qu e incluyan de manera enuncia tiva, más no limitativa, las sigu ientes, si n pe .. de .. de vista la 
normativ idad vigente con qu e cuentan cada un a de e llas : 

1. Proyectos conjuntos de investigació n en los Estados de la región cent .. al y las regiones 
s ur y sureste del pa[s (Puebla, Morelos, Vera cruz, Hidalgo, México, Guanajua to, San 
Luis Potosf, Ja lisco, Querétaro, Mi choacán, Guerre .. o, Oaxaca, Chiapas, Tabasco, 

Campeche, Yucatán, Quintana Roo), y 

2. Asesoría en materia de propiedad intelectual, pa .. a la protección jurídica y el 
aprovechamiento de la investigación cientifi ca .. ea liza da entre las partes. Se llevarán 

a cabo las ges ti ones para proteger la propiedad inte lectual gener'ada con motivo del 
desa rro ll o del p .. ese nte conveni o. 
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"LAS PARTES" design an como responsables de la ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto del 
presente Convenio de Colaboración a las siguientes perso nas: 

• Por "EL CENTROGEO": 

Mtro, Alejandro Ernesto Mohar Ponce, Investigador Titular "A", 

• Por "EL COLEGIO": 

DI', Da nie l Claudio Martfnez Carrera; Profesor Investigador Titular. 

CUARTA,- RELACiÓN LABORAL, 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una de ellas para la rea lización de "LOS 
PROYECTOS" obj eto del prese nte Co nven io de Colaboración, se entend erá relacionado 

exclusivamente con aquella qu e lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su respo nsabilidad 
por este co ncepto y en ningún caso "LAS PARTES" serán consideradas como patrones solidarios, 
sustitutos, benefici a rios o intermediarios, ya sea que el citado perso nal pl'este sus servicios fu era de 

las instalaciones de cada institución o en las instalaciones de estas a la qu e fu eren comisio nados. 
"LAS PARTES" co nvi enen por lo mismo, en responder directa o indirectamente de todas las 
reclamacio nes que su personal llegare a presentar en co ntra de la otra parte, asf como de las 
violaciones que de las leyes fisca les, laboral es, civiles, penales y de propiedad inte lectual, cometan 

dichas personas, y los gastos en que incurran por ta les juicios y/o reclamaciones, 

QUlNTA,- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, 
"LAS PARTES" convienen en que toda la información, datos personales y documentos que les sean 

proporcionados, entregados o intercambiados con motivo del desarrollo de "LOS PROYECTOS" 
objeto del presente Convenio de Colaboración será marcada, rotu lada, identificada o clasificada como 

"Información Reservada", en términos de la Ley Genel'al de Transparencia y Acceso a la 
In formación Púb li ca, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

Genera l de Protección de Datos Persona les en Poses ión de Suj etos Obligados y demás normatividad 
que resulte aplicable. "LAS PARTES" reconocen que son propietarias de cierta información y que 
podrá ser util izada en sus act ividades para la ejecuci ón de "LOS PROYECTOS"; di cha información es 
y seguirá siendo propi edad ún ica y exclusiva de a qui en le pertenece, 

El mismo tratamiento se dará a la información qu e se genere o produzca durante el desa rrollo de 

"LOS PROYECTOS", cuando "LAS PARTES" decidan de común acuerdo clas ificarla o identifi carla 
co mo "Información Confidencial" . 

La parte qu e entregue o divulgue información, será respo nsab le de las violaciones a los derechos de 
autor y de propiedad industrial de terce ros, obligándose a indemnizar y sacar en paz y a salvo de 
todas las reclamaciones, demandas o accion es qu e, en su caso, hagan los terceros titulares de los 
derechos de propiedad intelectua l a la parte receptora de la información, incluyendo los gastos, 

cargos, honoral'ios de abogados, pérdidas o da ños que pudieran provocar dichas reclamaciones. 
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Toda la in fo rm ación que sea co muni cada o divulgada por una pa rte a la otra en forma verba l y la 
parte divulgadora la considere como "Información Confidencial", deberá ser rat ificada por escrito 

a la parte receptora de la información, dentro de los cinco (5) dfas naturales s igui entes a la fecha de 
la divulgación verba l, clasifi cá ndola o identificánd ola co n la leyenda de "Información Reservada", 
de no cumplirse co n esta obligación, la información comun icada o divulgada en forma verbal, no se 

co ns iderará para los efectos del presente Co nvenio de Co laboración como "Información 
Reservada", 

"LAS PARTES" no estarán obligadas a guardar co nfidencialidad de la información que se entreguen 

o divulgu en, aún en el caso de que haya sido clas ifi cada o identifi cada por cualqui era de ellas como 
"Información Reservada" al momento de la entrega, cuando dicha información sea del dominio 
público en el acto en qu e sea recibida por algu na de "LAS PARTES", a reserva de que, la difusión de 

la in formación haya sid o provocada pO I' la vi olación al prese nte Convenio de Colaboración, asf 
tambi én cuando ya sea conocida o del dominio de alguna de "LAS PARTES" anteriormente a su 
entrega, siempre y cuando se compru ebe el dominio o conocimiento de la información por medio de 

documentos fechados que acrediten de manera indiscutible el co nocimiento de ta l información, y 
cuando sea comuni cada, por un tercero qu e no dependa ni directa, ni indirectamente de alguna de 
"LAS PARTES", 

"LAS PARTES" se obligan a utiliza r la información qu e se hubiese n ent regado o divulgado co n la 
leyenda de "Información Reservada", úni camente para el desa rroll o de "LOS PROYECTOS" objeto 
del presente Co nveni o de Colaboración, 

En el supuesto de qu e a una de "LAS PARTES", se le requi era por mandato u orden de autoridad 

competente entrega r o revelar, parcial o to talmente la info rmación que hubiese recibido de otra 
parte con la leyenda de "Información Reservada", la pa rte que sea requerida, deberá notifica r a la 
ot ra, tan pronto como le sea posibl e y previamente a la revelación o entrega de la in formación, sobre 

la existencia de dicho requerimiento, para que pueda ejercitar las acciones legales correspondientes, 
y de subsisti r la obligación de la parte que haya s ido requerida por mandato u orden de autoridad 
co mpetente, ésta entregará la información requ erida si n ninguna responsa bilidad para e lla, 

"LAS PARTES" convienen que cualquier uso O revelaciÓn no permitido en el prese nte Convenio de 
Colaboración, respecto de la informació n qu e haya sido entregada o divu lgada po r una parte a la otra, 
y se encuentre al momento de la entrega clas ificada o identifi cada como "Información Reservada", 

podl'á ser motivo de responsabilidad, de acuerdo a lo establecido en el Cód igo Penal Federal. además 
de las infracciones que seriala la Ley Fede ral del Derecho de Autor, la Ley de la Propiedad Industrial 
y demás normas aplicables, En consecuencia, la parte responsable de la violación responde rá de los 

darios y perjuicios que su co nducta haya ocasionado a la otra parte, a sus cli entes y/o proveedores, 
y/o asociados, y/o terceros, 

Sa lvo pacto en contrario, la obligación de mantener en estri cta co nfidencialidad la información 
clasificada o identificada con la leyenda de "Información Reservada", será co ntinua y permanente 
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aún en el caso de que concluya la vigencia de este instrumento, s in incluir la in formación que debe 
ser cons iderada como públi ca de acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación 
Públi ca y/o la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Parti culares y su Reglamento y/o la Ley General 

de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados. 

"LAS PARTES" garantizarán el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos 

personales, qu e ob ren en sopo rtes flsicos o electróni cos, co n independencia de la form a o modalidad 
de s u creación, tipo de soporte, procesamiento, almace nami ento y organización, entendi éndose por 
éstos a cua lquier información proporcionada por "LAS PARTES" concerniente a una persona fls ica 

identifi cada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
dete rminarse directa o indirectamente a través de cualqui er información, incluyendo sus datos 
perso nales se nsi bles, lo anterior, en términos de la Ley General de Protección de Datos Perso nales 

en Posesión de Sujetos Obligados. 

SEXTA,- PROPIEDAD INTELECTUAL, 
"LAS PARTES" acuerda n reconocerse mutuamente los derechos preexiste ntes qu e cada una de ellas 

ti ene sobre derechos de autor y de propiedad industrial para la ejecución del "LOS PROYECTOS" 
objeto del prese nte Convenio de Colaboración, en el entendido que este instrumento no constituye 
en forma alguna la tl'ansferencia O li ce nciamiento de los citados derechos preexistentes de "LAS 

PARTES". 

"LAS PARTES" acuerdan qu e los derechos sobre la propiedad intelectual respecto de los trabajos o 

resultados qu e se obtengan por el desarro ll o de "LOS PROYECTOS", prevalece rán las siguientes 

cond iciones: 

La titularidad de los derechos de autor de naturaleza patrimonial y los derechos de propiedad 
industrial que se ge neren, produzcan o deriven del desarroll o de "LOS PROYECTOS" objeto del 
prese nte instrumento, será n de la parte cuyo personal lo haya rea lizado; pudiendo, en consecuencia, 

explotarlos por si o por conducto de terceros, en cualqui er modalidad conocida o por co nocerse y s in 
limitación alguna en tiempo y forma, con la obligación de otorgar en todo momento el 
reconocimiento moral a las personas que hayan intervenido en la rea lización o generació n de algún 

derecho de propiedad intelectual que se encuentre regu lado en la Ley Federal del Derecho de Autor 

y/o en la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de trabajos generados respecto de los cuales no sea posible determin ar el grado de 
parti cipación de "LAS PARTES", la titularidad de la propiedad intelectual corresponderá a "LAS 
PARTES" en la misma proporción, otorgando el debido reconocimiento a quienes hayan interven ido 

en la rea lización del mismo. 

Previo acuerdo por escrito entre "LAS PARTES", se podrá autorizar el uso s in ánimo de lucro y con 

fin es académicos y de investigación de los resultados, obras, nuevas tecnologlas y demás productos 
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que se deriven o generen del desarrollo de "LOS PROYECTOS" objeto del presente instrumento y 
qu e hayan realizado "LAS PARTES" co njuntamente en cumplimiento de este Conven io de 

Colaboración, con la obligación de mencionar los nombres de los titulares de los derechos de 
propiedad intelectua l; así como de las personas físicas autoras, creador'as y co laboradoras de las 
obras y/o productos, 

"LAS PARTES" convienen qu e las publicaciones, así como las coprod ucciones y la difusión de los 
resultados, obras, nuevas tecnologías y demás productos derivados de las actividades ejecutadas 
conjuntamente por "LAS PARTES" en relación al desa rrollo de "LOS PROYECTOS" objeto del 

presente Convenio de Colaboración, se rea lizarán de com ún acuerdo, Así mismo, estipulan que "LAS 
PARTES" goza rán en lo que les corresponda, de los der'echos otorgados por las leyes en materia de 
derechos de autor y de propiedad industrial tanto en la república mexicana, como en el extranj ero, 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que las act ividades relacionadas con las estrategias de 
protección de la propi edad intelectual que hayan gener'ado conjuntamente, la designación de los 

enca rgados de realizar las gestiones de la protecc ión ante las oficinas de la propiedad intelectual. el 

pago de los costos de la protección y las fechas en las que se decida iniciar el proceso de dicha 
protección, serán realizados por mutuo acuerdo y determinad os en el instrumento jurídico 
correspo ndi ente, 

SÉPTIMA,- MODIFICACIONES, 

El presente Convenio de Colaboración podrá ser modifi cado y/o adicionado previo acuerdo entre 

"LAS PARTES", a tr'avés del correspond iente Convenio Modificatorio, el cual obligará a "LAS 
PARTES" a pa rtir de la fecha de su suscripción , 

OCTAVA,- VIGENCIA, 

El presente Convenio de Colaboración iniciará su vigencia a par'tir de la fecha de su firma y concluirá 
el 31 de diciembre de 2019, 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD CIVIL, 
"LAS PARTES" estarán exe ntas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que se puedan 

derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente Convenio de Co laboración por caso 
fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por esto a todo acontecimiento, presente o futuro, ya sea 

fe nómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dom in io de la voluntad, que no pueda preverse o 
que au n previéndose no se pueda evitar, acordándose qu e al desaparecer' di chas causas, 
inmediatamente se reanudará el cumplimiento de las obligaciones qu e se hubieren establecido, 

DÉCIMA,- TERMINACIÓN ANTICIPADA, 

"LAS PARTES" pod rá dar por terminado antici pada mente este Conven io de Colabo raci ón, En cuyo 
caso, deberán establ ecer el finiquito de sus derechos y obligaciones derivados del presente 
instrumento para que surta efectos la terminación anti cipada, 
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Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder o transferir total o pa rcialmente los derechos ni las 

ob ligaciones estab lecidas en el presente instrumento, salvo acuerdo o autorización que por escrito 
otorguen una parte a la otra. 

DÉCIMA SEGUNDA.- NOTIFICACIONES. 

Para todo lo re lacionado con el presente Co nvenio General de Colaboración, "LAS PARTES" seña lan 
co mo sus domici li os los siguientes: 

Del "EL CENTROGEO": 

El ubicado en Calle de Contoy, Número 137, Colonia Lomas de Padierna, Código Postal 14240, Alcaldfa 
Tlalpan, Ciudad de México. 

De "EL COLEGIO": 
El ubicado en Km. 36.5 Carretera México-Texcoco, Monteci llo, Código Postal 56230, Texcoco de Mora, 

Estado de México. 

"EL CENTROGEO" señala la siguiente cuenta de CO I'I'eo electrónico, para recibir toda clase de 
notificaciones, avisos y documentos en fOI'ma electrónica: amohar@centrogeo.edu.mx 

"EL COLEGIO" se ñala la sigui ente cuenta de correo electróni co, para recibir toda clase de 

notificaciones, avisos y documentos en for ma electrónica: dcal'rera@colpos.mx 

"LAS PARTES" convienen expresamente qu e todo tipo de notificación, aviso o docum ento que 
requi eran efectuarse o entregarse en relación con el presente Convenio de Colabo ración, se 
considerará válido si es entregado en cualquiera de los domicilios o cuentas de correos electróni cos 

antes mencionados, en el entendido que las notificaciones, avisos o documentos que se entreguen en 
los domicili os se harán por co rreo certifi cado, mensajerfa u otro tipo de servicios que cuenten co n 
acuse de recibo. La información enviada por correo electrónico en las cuentas señaladas por "LAS 

PARTES" tendrá plena va lidez jurídica y surtirá efectos de notifi cación personal a los rep resentantes 
legales de "LAS PARTES" Y será acreditada con el propio mensaje de datos emitido por vfa 
electró nica, con la impresión del mismo O co n el arch ivo electrónico confo rm e a la tecnologfa 
apli cable del emisor de l mensaje de datos, aun cuando no sea utilizada firma electrónica. 

En caso de que cualquiera de "LAS PARTES", cambie su domicilio o cuenta de correo electrónico, 

deberá dar el aviso cOI'l'espondiente a su contraparte, co n cinco dfas naturales de anticipación, con 
objeto de que se proceda a forma lizar el convenio modificatorio respectivo, en el qu e se hará consta r 
el nuevo domici li o o la nueva cuenta de CO rreO electrón ico; sin este requisito, las notificaciones, 

av isos y documentos que se tengan que efectuar o entregar, se harán en los domicilios O cuentas de 
correos electrónicos antes señalados y surtirán plenamente sus efectos. 
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DÉCIMA TERCERA.· RESCISiÓN. 
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En caso de incumplimiento de cualquiera de "LAS PARTES" a las cláusulas establecidas en el 
presente Co nvenio de Co laboración. la parte afectada tendrá derecho a exigir el cumplimiento 
forzoso o la rescisión, según convenga a sus intereses. 

DÉCIMA CUARTA.' CAMBIO DE DENOMINACiÓN O REPRESENTACiÓN, 
"LAS PARTES" co nvienen en que si dura nte la vigencia del presente Convenio de Colaboración, por 
cualquier causa "EL CENTROGEO" o "EL COLEGIO" lIega r'en a cambiar de denominación o quienes 
los representan dejaren de trabajar para la institución de que se trate, el presente instrumento 
subsistirá en los términos establecidos. 

DÉCIMA QUlNTA,- INTERPRETACiÓN Y CONTROVERSIAS. 
"LAS PARTES" convi enen que el presente Conven io de Colaboración es producto de buena fe, por lo 
qu e toda contl'Ove rsia o interpretación que se derive del mismo respecto a su operación, 
formalización y cump li miento, podrá se r resueltas de manera amigable, por escrito y de común 
acuerdo por los representantes de "LAS PARTES", en un plazo de diez (10) días naturales contados 
a partir del in icio de sus pláticas concili atorias. 

DÉCIMA SEXTA.- JURISDICCiÓN. 
En el supuesto de que no se llega re a un arreglo conforme a lo establecido en la cláusula que antecede, 
"LAS PARTES" se someterán para la inter'pretación y cumpli miento del presente Convenio de 
Co laboración a la jurisdicción de los tr ibunales competentes de la Ciudad de Méx ico, r'enuncia ndo al 
fuero que pudi era corresponderles por razó n de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otr'a causa. 

Leído que fu e el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, alcances y fuerza 
legal, lo firman por duplicado, en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de agosto de 2018. 

POR "EL COLEGIO" 

COLEGIO DE POSTG RADUADOS 
CAMPUS PUEBLA 

DR, JUAN ALB?, TO AREDES SÁNCHEZ 
DIR ECTOR 

POR "CENTROGEO" 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENC IAS 
DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C 

DR. JOSÉ IGNACIO C 
DIRECTO 

LA CASTAÑARES 
ENERAL 
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RESPONSABLES DEL PROYECTO 

DR. DltN L CLAUDlO MARTíNEZ 
CARRERA 

PROFESOR INVESTIGADOR TITULAR 

MT~nu .. , 
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DR ERNESTO MOHAR 

PONCE 

ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CO NVENIO DE COl.ABORACIÓN QUE CE LEBHAN POR UNA PARTE. EL CENTRO Dl\ 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. ("EL CENTROGEO"). REPRESENTADO POR EL DR. 
lOSÉ IGNACIO CHAPELA CASTA~ARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA PARTE. EL COLEGIO 
DE POSTGRADUADOS CAMPUS PUEBLA ("El. COLEGIO"), REPRESENTADO POR EL DR. JUAN ALBERTO PAREDES 
SÁNC I'IEZ, EN SU CARÁCTEIl DE DIRECTOR, CON FECHA 20 DE AGOSTO DE 201B. 
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